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Expediente n.º: 30-17 

Acta de la Mesa de Contratación de Apertura de las Ofertas 

Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto, Oferta 

Económicamente Más Ventajosa, Varios Criterios de Adjudicación. 

Asunto: CONSTRUCCION RESIDENCIA DE MAYORES (1ª FASE) 

Día y hora de la reunión: 17,00 h. Día 16-03-2017 

Lugar de celebración: Salón de Actos 

Documento firmado por: El Presidente, los Vocales 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS SOBRES 

«A»
 
 

 

 

Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, el día 16-03-2017 a las 

17,00 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato de 

obras de CONSTRUCCION RESIDENCIA DE MAYORES (1ª FASE), formada por Dª 

Cristina Ramírez Rubio, que actuará como Presidente, D. Lorenzo López Marrupe, 

(Secretario de la Corporación), Dª Carmen Cosme Donalonso, D. Gabriel Archilla 

Alvárez, D. Lucio Fernández Tena y D. Andrés Pérez Molina que actuarán como 

Vocales, y por último Dª Lucia Pulido Duque, que actuará como Secretaria de la Mesa. 

 

Tras la constitución de la Mesa, el Secretario procede al recuento de las 

proposiciones presentadas y a su confrontación con la certificación de proposiciones, 

comunicando el número de proposiciones recibidas en forma y plazo, y el nombre de los 

licitadores. Se invita a los interesados para que puedan comprobar los sobres 

presentados. 

 

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos 

presentados en tiempo y forma, ordenando el Presidente la apertura de los sobres «A» 

que hacen referencia a la documentación administrativa. 

 

El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación 

presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran. 

 

Tras las oportunas comprobaciones, la Mesa de Contratación declara admitidas 

las siguientes proposiciones: 

 

1.- CODYPRO EMPRESA CONSTRUCTORA, S.L. (CIF B-06607469) 



2.- CONSTRUCCIONES ARAPLASA, S.A. (CIF A-10012359) 

3.- CONSTRUCIONES G.C.L., S.L. (CIF B-13427521) 

4.- CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L. (CIF B-06283790) 

5.- CONSTRUCCIONES DARO, S.L. (CIF B-10209799) 

6.- ESTRUCTURA V-R, S.L. (CIF B-06558217) 

7.- EXAVACIONES Y TRANSPORTES EL GUERRA, S.L. (CIF B-10043552) 

8.- FERROLUZ ENCOFRADOS, FERRALLA Y C. SLU (CIF B-10344174) 

9.- GRUPO POBLADOR, CONSTRUCCIONES E I, SLU (CIF B-10444453) 

10.- INFRAESTRUCTURAS CZZ, S.L. (CIF B-05236617) 

11.- LERPA 2002, S.L. (CIF B-10294932) 

12.- UTE AFRICANA DE CONTRATAS Y C. SLU Y LIROLA INGENIERA 

Y   OBRAS, S.L. 

13.- UTE CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO, S.A. Y JOSE 

CARMONA E      HIJOS, S.L. 

14.- UTE ALTAIS INGENIERAI, S.L. Y OBRAS CONEDAVI, SLU 

 

La Mesa de Contratación rechaza la siguiente: UTE ALTAIS INGENIERAI, 

S.L. Y OBRAS CONEDAVI, SLU, por haberse presentado fuera de plazo. 

 

La Mesa de Contratación ve errores subsanables en las siguientes proposiciones: 

CODYPRO EMPRESA CONSTRUCTORA, S.L. (CIF B-06607469), ESTRUCTURA 

V-R, S.L. (CIF B-06558217), EXAVACIONES Y TRANSPORTES EL GUERRA, 

S.L. (CIF B-10043552), FERROLUZ ENCOFRADOS, FERRALLA Y C. SLU (CIF B-

10344174) y UTE CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO, S.A. Y JOSE 

CARMONA E HIJOS, S.L. 

 

Los errores detectados en estas proposiciones, tratan de causas subsanables, la 

Mesa concede un plazo de tres días hábiles para que sean subsanados los errores. 

Transcurrido este plazo, se convocará de nuevo a la Mesa de Contratación. 

 

En el expediente quedan todas las proposiciones presentadas, tanto las admitidas 

como las rechazadas. 

 

El Presidente da por terminada la reunión a las 17,55 horas. Y para que quede 

constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del 

Presidente y Vocales; doy fe. 

 


